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1.  OBJETIVO
Describir las actividades que se requieren para ofrecer un servicio de soporte funcional y técnico del sistema, realizado de manera amable, eficaz, eficiente, de alta calidad, apoyado en el trabajo en equipo, tecnologías de información, aprendizaje y mejoramiento continuo, con el fin de apoyar y dar solución a los usuarios del SIIF Nación.

2. ALCANCE
Inicia con el reporte de inquietudes, problemas o inconsistencias asociados al SIIF Nación a través de la Línea de Soporte SIIF por parte de los usuarios del sistema. Incluye el registro, análisis, documentación, seguimiento, cierre de la solicitud y finaliza con la generación de informes mensuales de seguimiento.

3. PRODUCTOS ESPERADOS 

La atención y solución oportuna a los usuarios del SIIF Nación en cuanto a incidentes, requerimientos, acompañamientos y capacitaciones. 
4. CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
4.1  Políticas de Operación

· La Administración del Sistema Integrado de Información Financiera – SIIF Nación genera, publica y divulga documentación relacionada con el Sistema.
· La Administración del SIIF Nación puede generar acuerdos de servicio con las entidades usuarias.

· La Administración del SIIF Nación apoya la gestión necesaria para la actualización del Service Manager, acorde a las necesidades de soporte.

· La satisfacción de usuarios debe ser evaluada al menos una vez al mes.

· Se deben realizar reuniones de seguimiento y monitoreo al proceso de soporte como mínimo una vez al mes.

· Las solicitudes de soporte deben ser atendidas según orden de llegada. Este orden solo podrá ser alterado según criticidad o impacto del riesgo de la solicitud.

· Cuando una solicitud es analizada y se detecta que se trata de un hallazgo, se modifica su estado a Pendiente Hallazgo e inicia el proceso de gestión de hallazgos o de control de cambios a que haya lugar indicando el número del caso registrado.

· Las acciones correctivas y de mejora son realizadas a través de las actividades descritas en el proceso de mantenimiento, gestión de hallazgos o control de cambios del SIIF Nación o a través del procedimiento de coordinación y ejecución de capacitaciones.

· Los asesores de atención de usuarios deben aplicar el protocolo establecido para la atención de los mismos, contemplado en el documento de protocolo de atención al usuario (Mis.3.13.Pro.2.Ins.1).

· Los usuarios que se comunican a través de la línea de soporte, tienen la opción de evaluar los servicios y la solución respondiendo la encuesta, que una vez se ha cerrado el servicio, se efectúa telefónicamente o por correo electrónico en la línea de soporte del SIIF Nación.

· A través de la aplicación de la encuesta de satisfacción se evalúa al proveedor de la línea de soporte por tratarse de un contratista que tiene contacto directo con el usuario y apoya en la solución de las diferentes situaciones que plantean los usuarios del SIIF.

· Este proceso puede generar administración y gestión sobre los productos no conformes, acciones de mejora, correctivas y preventivas a través del análisis de indicadores, estadísticas y encuestas contestadas por los usuarios, donde se revisarán y definirán en las reuniones REPAC generales o de procedimiento, al igual que en las reuniones de seguimiento a la línea de soporte.
· Una vez se hayan analizado los diferentes instrumentos de seguimiento y control, se definirán los casos que ameritan ser gestionados a través de la herramienta de calidad del Ministerio. 

· Las descripciones realizadas a los casos gestionados servirán de base para la construcción de preguntas frecuentes. 

La siguiente gráfica muestra los diferentes estados y el flujo de los mismos dentro del proceso y los cuales son asignados a través de la herramienta de la línea de soporte. 

[image: image1.png]



Donde los estados y actores se describen a continuación:

Abierto: Es el estado inicial de un incidente que debe ser modificado una vez sea asignado a un solucionador en cualquier nivel.

Pendiente por Proveedor: La solución definitiva (completa) del incidente depende de la respuesta favorable o no de alguno de los Órganos Rectores bien sea la Contaduría General de la Nación - CGN – Mantenimiento de matrices contables; Dirección General del Presupuesto Público Nacional - DGPPN – Autorización para la creación de rubros concepto de ingresos y/o de rubros de gastos; y  la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional - DGCPTN – Proceso de pagos y recaudos; este estado detiene el tiempo.

Trabajo en Progreso: Cuando el grupo de soporte al cual se ha asignado el incidente se encuentra trabajando en su solución.

Pendiente por Cliente: La solución del incidente está dependiendo de algún tipo de información que debe ser suministrada por el usuario que reportó el servicio, este estado congela el tiempo. El tiempo de respuesta del usuario debe ser máximo de la misma cantidad de horas que se tiene previstas para la solución y de acuerdo al nivel en que se encuentre, en caso de transcurrir este tiempo y no encontrar respuesta se cerrará el caso.

Pendiente Hallazgo: Estado empleado cuando el incidente se encuentra sujeto a análisis y verificación, por cuanto para brindar respuesta se requiere previamente de la solución de un hallazgo.

Pendiente Ajuste: Estado empleado cuando el incidente se encuentra sujeto a análisis y verificación, donde la solución consiste en ejecutar un proceso de ajuste de datos por el grupo solucionador. 

Resuelto: La solución del incidente fue dada por el grupo asignado donde se informa al usuario el tipo de solución que se dio.

Cerrado: Estado generado cuando culmina el ciclo del servicio y con el fin que al usuario le llegue la solicitud de diligenciamiento de la encuesta de satisfacción.

Actores:


Nivel 1: Asesores de primer nivel funcional


Nivel 2: Asesores de segundo nivel funcional


Nivel 3: Asesores de tercer nivel funcional

4.2  Procedimiento de Contingencia

Caso 1. Caída del servicio Tecnológico

Puede ocurrir que, por cualquier motivo, la herramienta utilizada para la gestión de llamadas e incidentes de los usuarios del SIIF Nación, no se encuentre disponible para el uso habitual. Por tal razón es necesario recurrir a otras opciones para no interrumpir el servicio de atención al usuario en cualquiera de los niveles que se requieran. Para ello se establece el siguiente procedimiento:

a) Elaborar archivo Excel que contenga mínimo los datos que se requieren del usuario y del caso.

· ID del caso (SERV o INC)

· Nombre del solicitante

· Identificación del usuario

· Usuario SIIF

· Código y nombre de Entidad

· Correo electrónico de contacto

· Teléfono de contacto

· Ciudad

· Descripción detallada del caso

· Estado

b) Para los casos en que se requiera adjuntar archivos o datos para la atención del mismo, se debe solicitar al usuario enviarlos al correo electrónico de la Línea de Soporte SIIF Nación siifsoporte@minhacienda.gov.co. Se identificará en el nombre de los archivos el ID del caso y se guardaran en el ordenador o servidor que se disponga para tal fin.

c) Se analizarán los casos y serán resueltos por el agente de primer nivel. En caso que se requiera escalar a cualquier otro nivel se realizará a través del correo electrónico al agente solucionador con copia al Coordinador del mismo (Administración SIIF o DT).

d) El asesor o agente en cualquiera de los niveles debe procurar comunicación con el usuario, bien sea de manera telefónica o por correo electrónico y asegurar la solución del caso. Esta debe ser debidamente documentada en un correo electrónico al usuario donde se le indique que su caso fue solucionado. Este último debe enviarlo con copia al Coordinador del nivel y al Coordinador de la Línea de Soporte SIIF Nación.

e) El Coordinador de nivel debe realizar seguimiento a cada uno de los casos con el fin de mantener los tiempos de respuesta previstos en el procedimiento.

f) El Coordinador de la Línea de Soporte SIIF Nación debe mantener actualizados los estados en el archivo Excel de acuerdo a la información suministrada por cada uno de los agentes solucionadores.

g) Una vez se haya restablecido el servicio de la herramienta de registro, gestión y control de incidentes (Service Manager), los casos que se encuentren en el archivo deben ser incluidos por el Coordinador de la Línea de Soporte SIIF Nación en la misma.

h) Para los incidentes que han sido creados antes de la falla, se solicita al administrador de la herramienta cambiar los estados a los que corre el ANS, por estado “pendiente de proveedor” esto con el fin de no afectar las estadísticas e indicadores de proceso debido a fallas que se salen del control del proveedor o del Ministerio.
Caso 2. Multiplicación de funciones en los asesores funcionales

Puede ocurrir que, por razones de capacitación, fuerza mayor u otras determinadas por el administrador del sistema, los asesores de segundo o tercer nivel no pueden focalizar sus funciones exclusivamente en la atención de los incidentes. Por esta razón no es posible cumplir con los tiempos de respuesta hacia los incidentes que son asignados.

Para ello el Administrador puede dar la autorización a la Coordinación de la línea de soporte de:

a) Cambiar el estado de los incidentes a un estado que pare el tiempo del ANS.

b) Reasignar los casos afectados.

c) Asumir el riesgo de la atención no oportuna.

Cuando un asesor no pueda realizar la atención de incidentes, la coordinación de segundo nivel informará a la Coordinación de la línea de soporte para la no asignación temporal de los casos a estos asesores.

4.3  Actores del Proceso

a) Usuario 
· Llamar a la línea de Soporte SIIF Nación para registrar su solicitud y conocer el número de servicio asignado para su caso.

· Diligenciar la encuesta de satisfacción una vez cerrado el caso.

b) Coordinador Línea de Soporte Nivel I

· Verificar que los asesores del primer nivel y Back office de la línea de Soporte SIIF conozcan los procedimientos, documentos e información asociados a la solución y documentación de solicitudes de soporte funcional en estos niveles.

· Generar y presentar informes mensuales de los casos para cada uno de los grupos de soporte y niveles de servicio.

· Actualizar indicadores de proceso.
· Apoyar la actualización de preguntas frecuentes.

· Realizar seguimiento a los niveles técnicos frente a la solución de incidentes y correcto manejo de la herramienta.

c) Coordinador de la línea soporte del SIIF Nación Nivel II y Nivel III
· Hace las veces de líder de procedimiento de la línea de soporte en el grupo de la administración del sistema.

· Promover reuniones periódicas de seguimiento y mejoramiento al procedimiento de línea de soporte.

· Realizar la actualización del procedimiento de línea de soporte y gestionar la divulgación a los diferentes actores.

· Gestionar la documentación asociada al procedimiento y verificar que los asesores de segundo y tercer nivel documenten en la herramienta de gestión la solución de las solicitudes de soporte funcional.

· Validar y divulgar el estado de los casos atendidos para cada uno de los grupos de soporte y niveles de servicio del SIIF Nación.

· Realizar la actualización de preguntas frecuentes.

d) Asesores de primer nivel - Línea de Soporte SIIF Nación

· Recepcionar todas las llamadas de los usuarios que requieran solución o análisis.

· Estar actualizado en cambios, reportes de inconsistencias, modificaciones de datos, cierre del sistema o cualquier otro tipo de información que afecte el servicio de soporte.

· Registrar en la herramienta de gestión dispuesta las solicitudes realizadas por los usuarios.

e) Asesor Back Office Línea de Soporte SIIF Nación

· Verificar, documentar y escalar a los asesores de segundo nivel los incidentes generados por los asesores de primer nivel.

· Generar los incidentes recibidos por correo electrónico por parte de los asesores de segundo y tercer nivel cuando asesoren telefónicamente, por correo o personalmente a los usuarios.

· Alertar al Coordinador de la Línea de Soporte sobre inconvenientes que esté presentando el aplicativo de forma recurrente.

· Apoyar a los asesores de primer nivel en la información y documentación de los incidentes a generar y/o de las soluciones dadas directamente al usuario.

· Capacitar a los asesores nuevos que ingresen a la línea de Soporte SIIF Nación.

f) Asesores de segundo nivel

· Resolver casos que no tienen una solución conocida o documentada o cuya solución implica prueba en ambientes que simulan el aplicativo en producción.

· Garantizar la calidad y oportunidad en la solución de incidentes asignados, verificar la solución ofrecida.

· Documentar la solución del caso asignado en el aplicativo de la línea de soporte (Service Manager) y actualizar documentos asociados tales como preguntas frecuentes, e informar al líder del proceso sobre aquellos que considere puedan ser parte de la base de datos de conocimiento.

· Verificar la efectiva solución de los incidentes con el usuario solicitante.

g) Asesores de tercer nivel

· Indagar con el usuario cuando requiera de su parte, información adicional a la registrada en la solicitud y si es el caso actualizar en la herramienta de gestión (Service Manager).

· Garantizar la calidad y oportunidad en la solución de solicitudes asignadas.

· Para el caso en que el incidente corresponda a un órgano rector el grupo de asesores del tercer nivel debe atender y solicitar la creación del incidente a la línea de soporte.

· Verificar la efectiva solución de los incidentes con el usuario solicitante.

· Gestionar Hallazgos.

· Gestionar controles de cambio.

4.4  Criterios y Tiempos de Respuesta por Nivel
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4.5  Herramienta de Gestión de Casos – Service Manager

La herramienta para gestión de casos de soporte para el SIIF Nación que se utiliza es la misma del CST – Centro de Servicios Tecnológicos del Ministerio de Hacienda. La documentación relacionada con el uso de esa herramienta debe ser consultada en el sitio que establezca la Dirección de Tecnología.

Para efectos de la documentación de la gestión realizada en cada uno de los distintos niveles de soporte, se debe tener en cuenta que cada agente incluya en la documentación de avance, el detalle de las actividades desarrolladas para la solución del caso y el correo electrónico dirigido al usuario en el cual se le dan las indicaciones que debe seguir para la solución del mismo.

La supervisión de la Línea de Soporte del SIIF Nación es realizada por la Administración del SIIF Nación, de acuerdo a lo estipulado en el contrato. Esta última realiza reuniones mensuales de seguimiento a los niveles de servicio y que quedan consignados en las actas que se desprenden de cada una de ellas. Esta información es tenida en cuenta para el análisis de las mejoras y acciones correctivas frente al proceso y apoya la identificación de mejoras o soluciones que se deben realizar en la herramienta para incrementar la eficiencia y efectividad dentro del mismo.

La descripción de los estados de los incidentes o las llamadas se encuentran descritas en los diferentes procedimientos de manejo de la herramienta de gestión HP Service Manager.

5 TÉRMINOS Y DEFINICIONES

· Actores del proceso: Son todas las personas que intervienen en un proceso.

· Asesor: Persona encargada de brindar atención al usuario, según el nivel determinado por la Administración SIIF Nación.
· BackOffice: Es un cargo de la Línea de Soporte SIIF Nación encargado de la verificación y análisis de los soportes enviados por los usuarios para ser escalados a los actores del proceso de nivel II y/o III.

· Incidente Masivo: Evento que afecta en forma simultánea a más de tres secciones presupuestales del ámbito SIIF Nación.

· Órgano Rector: Entidad u organismo del estado encargado del control y seguimiento del proceso presupuestal o contable o de tesorería, según el caso, o de parte de él, que determina las políticas y directrices a seguir dentro del mismo.

· Proceso: Es una secuencia de pasos dispuesta con algún tipo de lógica que se enfoca en lograr algún resultado específico.
· Service Manager: Herramienta de registro, gestión y control de las solicitudes de los usuarios formuladas a través de la Línea de Soporte SIIF Nación.

· SIIF Nación: Sistema Integrado de Información Financiera de la Nación.
· Usuario: Persona que utiliza el aplicativo SIIF Nación.
6 DESCRIPCIÓN
	No.
	PROVEEDOR:

ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	1
	
	Informar inquietud o Detectar problema o inconsistencia en el SIIF 
	NO
	Los Usuarios del SIIF Nación 

	Presentan inquietudes o detectan problemas o inconsistencias en la herramienta, bien sea a través del monitoreo permanente o de su uso. Un usuario puede ser interno o externo al Ministerio. 
	Línea de Soporte SIIF Nación.

Buzones SIIF Nación 


	2
	
	Consultar manuales, guías, instructivos,  preguntas frecuentes (Funcional) y guías e instructivos (Técnico) 
	NO
	Usuario o el soporte técnico de la Entidad usuaria 
	Una vez detectado el problema o inconsistencia o surgida la inquietud, cuando se requiera, consultan la información en línea y las ayudas del aplicativo, con el fin de verificar si ésta puede ser solucionada con base en estas ayudas. 

Para solicitudes de tipo funcional, se debe revisar manuales, guías, instructivos y preguntas frecuentes; para solicitudes de tipo técnico se debe verificar guías e instructivos técnicos. 
	Página Web SIIF Nación 

	3
	
	¿Solucionó la inquietud o el problema detectado? 
	NO
	Usuario del SIIF Nación 
	Una vez se hayan realizado todas las verificaciones con la información en línea y las ayudas de la herramienta, determina si pudo o no solucionar la inquietud o problema detectado. 

Si. Finaliza el procedimiento
	Sistema de Línea de Soporte - Service Manager  

	4
	
	Realizar solicitud 
	NO
	Usuario del SIIF Nación 
	La solicitud es realizada a través de los siguientes medios: 

a. Buzón de correo electrónico de la Administración SIIF Nación

b. Llamada al asesor 

c. Presencial 

d. Línea de soporte 

Si la solicitud es realizada a través del buzón de SIIF Nación o a través de las extensiones o correos electrónicos de los asesores de la administración, el asesor o el back office envía al usuario la circular 050 y la plantilla de funcionales con los datos básicos que se necesitan para atender su solicitud y le informa que debe comunicarse con la Línea de Atención de SIIF Nación para Bogotá 6021270 y a nivel nacional 01800910071, digitando la opción 1 en horario de lunes a viernes de 7am a 7pm en jornada continua. 

Si la solicitud se hace de forma presencial va a la actividad 7. 

Si la solicitud se hace a través de la Línea de Soporte SIIF Nación va a la actividad 5. 
	Sistema de Línea de Soporte- Service Manager - Buzones SIIF Nación 

	5
	
	¿Qué tipo de Ayuda requiere? 
	NO
	Usuario del SIIF Nación 
	En los casos en que la inquietud o el problema detectado no puede ser solucionado por el usuario, éste debe solicitar soporte o acompañamiento. 

Si solicita soporte va a la actividad 6. 

Si solicita Acompañamiento va a la actividad 7. 
	No aplica

	6
	
	Solicitar soporte a la línea de Soporte 
	NO
	Usuario del SIIF Nación 
	Informar al agente de primer nivel: unidad ejecutora, usuario SIIF Nación, nombres completos, la entidad a la que pertenece, datos de contacto, descripción detallada del problema que se le presenta y diligenciar la plantilla que le enviará mediante correo el agente de primer nivel, en la cual le indicará el número del incidente asignado, anexando a la plantilla las pantallas del error o mensaje que le aparece. El usuario debe remitir a través del correo electrónico 

establecido en el MHCP para este fin siifsoporte@minhacienda.gov.co la información requerida según Circular 050 de 2011. 
	Capacitación SIIF Listado de inscripción acompañamientos 

	7
	
	Solicitar Acompañamiento a la línea de atención al usuario Soporte 
	NO
	Usuario del SIIF Nación 
	Informar al agente de primer nivel: unidad ejecutora, usuario SIIF Nación, nombres completos, la entidad a la que pertenece, datos de contacto, descripción detallada del problema que se le presenta e indicando adicionalmente el número de identificación, el tema(s) especifico(s) objeto del mismo y la(s) persona(s) que asistirá(n) y diligenciar la plantilla de acompañamiento que le enviará el agente de primer nivel mediante correo, en la cual le indicará el número del incidente asignado. El usuario debe remitir a través del correo electrónico siifsoporte@minhacienda.gov.co la información requerida según Circular 050 de 2011. 
	Capacitación SIIF Listado de inscripción acompañamientos 

	8
	
	¿La entidad que requiere atención es un Órgano Rector? 
	NO
	Asesor de Tercer Nivel o Asesor de Primer Nivel 
	Si la entidad que requiere atención es un Órgano Rector se procede con lo descrito en la actividad 22; sino lo es, se establece comunicación con la línea soporte SIIF y va a la actividad 9. 
	No aplica

	9
	
	Recibir y crear caso con los datos del usuario y la solicitud documentada 
	NO
	Asesor de Primer Nivel 
	Recibe los datos suministrados por el usuario del SIIF Nación, según se trate de soporte o acompañamiento, solicita de manera clara y cordial la descripción de la situación, registra la información completa en la herramienta establecida para este fin e informa al usuario el número de servicio   asignado. 
	Sistema de Línea de Soporte - Service Manager -  

	10
	
	¿Debe crearse Incidente? 
	NO
	Asesor de Primer Nivel
	Si el caso requiere ser escalado a un nivel de soporte más especializado se va a actividad 12.

No. Va a la actividad 11. 


	No aplica

	11
	
	Documentar. Solucionar y cerrar 
	NO
	Asesor de Primer Nivel 
	Con base en la información suministrada, el agente de primer nivel da solución a la solicitud, inquietud o problema. Para ello debe tener en cuenta las herramientas definidas para la solución de problemas, tales como preguntas frecuentes. Documenta en la herramienta la solución y cierra el incidente o requerimiento. 
	Sistema de Línea de Soporte - Service Manager -  

	12
	
	Crear Incidente 
	NO
	Asesor de 

Primer Nivel y/o Back Office  
	Crea incidente asignando estado “abierto”. 

	No aplica

	13
	
	¿El Incidente es de tipo masivo? 
	NO
	Asesor de Primer Nivel  
	El agente de primer nivel y/o Back Office valida si se trata de un incidente masivo. 

Sí. Realiza la actividad 21.

No. Va a la actividad 14. 
	No aplica

	14
	
	Asignar y escalar incidente a segundo nivel 
	NO
	Back Office 
	Adjunta soportes remitidos por el usuario, documenta en la herramienta y escala asignando al responsable de segundo nivel, cuando se trate de soporte funcional o técnico. 

Cuando se trate de solicitudes sobre actividades inherentes a Capacitación o Acompañamiento, el Back Office adjunta soportes remitidos por el usuario, documenta en la herramienta y escala a la Coordinación de Capacitación y va a actividad 28. 
	Sistema de Línea de Soporte - Service Manager -

	15
	
	Recibir, revisar y analizar el caso asignado 
	SI
	Asesor de Segundo Nivel 
	Recibe y verifica la correcta asignación del caso de acuerdo al tipo de inquietud, solicitud o problema, de igual manera revisa la información registrada. A través del análisis de la información identifica si puede o no dar solución al incidente. 
	Sistema de Línea de Soporte - Service Manager -  

	16
	
	¿Puede solucionar el incidente asignado? 
	NO
	Asesor de Segundo Nivel 
	Sí, va a la actividad 17. 

No, va a la actividad 19. 


	No aplica

	17
	
	Establecer comunicación con el usuario y solucionar


	NO
	Asesor de Segundo Nivel 
	De ser necesario, se comunica con el usuario solicitante a quien le requiere información adicional a la registrada en la solicitud. Cuando se espera envío de información por parte del usuario se debe colocar el incidente en estado “Pendiente por cliente”. De lo contrario el estado en que debe estar es “Trabajo en progreso”. 

El asesor de segundo nivel, realiza las pruebas necesarias garantizando la calidad y oportunidad en la solución de la solicitud asignada. Debe documentar en el sistema todas las acciones que se realizan, dado que es insumo en la actualización de las preguntas frecuentes y de información para la línea de soporte para dar respuesta al usuario, en caso que éste la solicite. 

Informa solución al usuario y la documenta en la herramienta. Asigna estado “Resuelto” y espera confirmación del usuario y realiza el cierre del mismo. 
	Sistema de Línea de Soporte - Service Manager - 

	18
	
	Cerrar Incidente 
	NO
	Asesor de Segundo Nivel 
	El asesor de segundo nivel, describe en la herramienta la solución dada, espera confirmación del usuario y realiza el cierre del mismo. 

Si el usuario al recibir la comunicación sobre la solución brindada no da confirmación sobre ésta dentro de los tiempos establecidos en cada nivel para dar respuesta, se da por aceptada ésta y se cierra el incidente. 
	Sistema de Línea de Soporte - Service Manager -  

	19
	
	Reasignar caso 
	NO
	Asesor de Segundo Nivel 
	En los casos en que no se pueda solucionar el incidente, el Agente de segundo nivel escala el caso al asesor que pueda dar solución. Los solucionadores pueden ser: 

 2º nivel técnico 

 3er nivel técnico 

 3er nivel funcional 

 Órgano Rector 
	Sistema de Línea de Soporte - Service Manager - 

	20
	
	¿El Solucionador es de tercer nivel funcional? 
	NO
	
	Si. Se escala el incidente y continúa con la actividad 22. 

Si el caso es de un Órgano rector, se asigna el caso a dicha entidad, informando el incidente y en la herramienta se cambia a estado “Pendiente por Proveedor”. Una vez solucionado por el órgano rector continúa en la actividad 25. 

No. Para el caso de los operadores técnicos, debe iniciar el proceso encargado de administrar los recursos tecnológicos de la Dirección de Tecnología y continuar en la actividad 26 de este procedimiento. 
	Sistema de Línea de Soporte - Service Manager  

	21
	
	Documentar y escalar a tercer nivel funcional 
	NO
	Asesor de Primer Nivel 
	Para Incidentes Masivos, actualiza la herramienta indicando la asignación al asesor funcional de tercer nivel (Coordinador de módulo), quien una vez dada la solución la comunicará oportunamente a la Coordinación de Línea Soporte, para que dé respuesta a los usuarios que reportaron el inconveniente presentado, con base en las indicaciones que le sean dadas. 
	Sistema de Línea de Soporte - Service Manager - 

	22
	
	Recibir, revisar y analizar el caso asignado 
	SI
	Asesor Tercer Nivel Funcional 
	Recibe y revisa la asignación del caso, la información registrada y de acuerdo a su conocimiento y a las herramientas definidas para la solución de problemas analiza si puede dar solución. 

Si la solicitud proviene de un Órgano Rector, el asesor de módulo remite al Coordinador y Back Office de la línea de soporte para el registro del respectivo incidente en la herramienta de Línea de Soporte y se continúa con el trámite normal. 
	Sistema de Línea de Soporte - Service Manager  

	23
	
	¿Puede solucionar el incidente asignado? 
	NO
	
	Si. Va a la actividad 24 

No. Inicia el procedimiento “administración del cambio” o el de “gestión de hallazgos” documenta el incidente indicando el número del hallazgo, para lo cual se modifica el estado del incidente a Pendiente Hallazgo o Pendiente Ajuste, según corresponda. Una vez el hallazgo es solucionado se informa al usuario y se asigna estado “Resuelto” y cierra el incidente. 

Si es un caso que deba ser solucionado por un Órgano Rector, el asesor le informa a dicha entidad sobre el caso y asigna el estado “Pendiente por Proveedor”. Una vez solucionado por el Órgano Rector continúa en la actividad 25. 

No, para el caso de escalar a niveles técnicos, debe iniciar el proceso encargado de administrar los recursos tecnológicos de la Dirección de Tecnología y continuar en la actividad 25 de este procedimiento. 
	No aplica

	24
	
	Establecer comunicación con el usuario y solucionar


	NO
	Asesor Tercer Nivel Funcional
	De ser necesario, se comunica con el usuario solicitante a quien le requiere información adicional a la registrada en la solicitud. Cuando se espera envío de información por parte del usuario se debe colocar en estado “Pendiente por Cliente”. De lo contrario el estado en que debe estar el incidente es “Trabajo en progreso”. 

El asesor de tercer nivel, realiza las pruebas necesarias garantizando la calidad y oportunidad en la solución de la solicitud asignada. Debe documentar en el sistema todas las acciones que se realizan, dado que es insumo en la actualización de la base de datos de conocimiento. 

Informa solución al usuario y la documenta en la herramienta. Asigna estado “Resuelto” y espera confirmación del usuario para realizar su posterior cierre. 
	Sistema de Línea de Soporte - Service Manager - 

	25
	
	Cerrar Incidente 
	NO
	Asesor Segundo Nivel 
	Describe en la herramienta la solución dada por el Órgano Rector y una vez recibida la confirmación del usuario, cierra el incidente. 

Si el usuario no da sobre ésta dentro de los tiempos establecidos en cada nivel para dar respuesta, se da por aceptada ésta y se cierra el incidente. 
	Sistema de Línea de Soporte - Service Manager -  

	26
	
	Elaborar Informe mensual de seguimiento 
	NO
	Coordinador de la Línea de Soporte 
	Elabora mensualmente un informe de seguimiento, donde ingresa datos estadísticos, análisis de los indicadores y de producto no conforme, si existe. De igual forma evalúa la necesidad de generar o reforzar conocimientos a los usuarios a través de capacitación o acompañamiento. 
	Informe de seguimiento 

	27
	
	Realizar procedimiento de coordinación y ejecución de capacitación 
	NO
	
	Se realiza el procedimiento de Coordinación y ejecución de capacitación. 
	No aplica

	
	
	                                FIN DEL PROCEDIMIENTO
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